
                  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                
SESIÓN ORDINARIA Nº55-2016 

Acta de la Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco – dos mil dieciséis, celebrada 
por la Corporación Municipal de Montes de Oro, el día lunes 18 de enero del 2016, 
en su Sala de Sesiones, al ser las dieciocho  horas y catorce  minutos. 
REGIDORES PROPIETARIOS:                                                                                                                              
Freddy Rodríguez Porras -Presidente Municipal                                                                                                                             
Vladimir Sacasa Elizondo 
German Espinoza Vargas  sust. A Álvaro Carrillo Montero 
Luis Ángel Trejos Solís 
Vladimir Sacasa Elizondo 
REGIDORES SUPLENTES 
Rogelio Ugalde Alvarado  
Julio Castro Quesada 
Juan Bautista Gómez Castillo 
SINDICOS PROPIETARIOS: 
Halley Estrada Saborío sust. a Ana Lorena Rodríguez Chaverri  
Lorena Barrantes Porras 
Carlos Luis Picado Morales 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES : 
Lidieth Ramírez Lobo - Vicealcaldesa Municipal 
Juanita  Villalobos Arguedas  -  Secretaria del Concejo Municipal 
 

Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 

ORDEN DEL DÍA:  

1-Comprobación del cuórum 
2- Lectura y aprobación de Actas 
3-Lectura de Correspondencia y Acuerdos 
4-Informe del  Alcalde  Municipal 
5-Informe de Comisión 
6-Mociones 
7-Asuntos de Trámite Urgente 
8-Cierre de Sesión 

 CAPITULO PRIMERO  – COMPROBACION DE CUORUM 
 

INCISO Nº1: 
          Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las dieciocho 
horas y catorce  minutos. 

ENTERADOS.  
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CAPITULO SEGUNDO-LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
INCISO Nº2: 
                      Se procede a discutir el acta de la Sesión Ordinaria  Nº54-16, celebrada 
el día 11 de enero del 2016. 
No habiendo enmiendas y correcciones se aprueba el acta.            
APROBADA 
 
INCISO Nº3: 
                      Se procede a discutir el acta de la Sesión Extraordinaria  Nº18-16, 
celebrada el día 13de enero del 2016. 
No habiendo enmiendas y correcciones se aprueba el acta.            
APROBADA 

 
CAPITULO TERCERO-   LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y 
ACUERDOS 

 
INCISO Nº4: 

             Del Señor Alcalde Municipal-Álvaro Jiménez Cruz, se conoce Oficio 
A.M.Nº22-2016, donde adjunta, copia de nota suscrita por las Señoras: 
Selma González Rojas-Tesorera Municipal y María Isabel Corella 
Castro- Contadora Municipal; la misma  obedece al cumplimiento del  
Oficio A.MNº664-2015 de fecha 29 de octubre del 2015, en relación al 
acuerdo tomado mediante Inciso Nº25, Capítulo NºVI, de la Sesión 
Ordinaria Nº45-15, de fecha 09 de noviembre del 2015.  

Razón de lo anterior, es que los departamentos competentes 
solicitan una prórroga de hasta el día 10 de febrero del 2016, debido 
al proceso  de cierre y liquidación presupuestaria de todo los saldos. 
 

Deliberación: 

El Regidor Julio Castro Quesada expresa que la solicitud, es un 
informe sencillo, donde  solo es informar y  desglosar con sus facturas 
y sus montos lo del gasto del Cantonato, lo cual no se necesita 
cierres. 
Sin embargo, si quiere recalcar que siempre ha dicho que en el 
Presupuesto no viene el desglose en que se va a gastar los montos que 
se designan, de ahí es que en la parte presupuestaria no se sabe esa   
información. 
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El Regidor Vladimir Sacasa Elizondo expresa que ese es un acuerdo 
sencillo, de mero trámite, el cual no requiere de mucho tiempo. 
El Regidor Luis Ángel Trejos Solís externa que no sabe porque el 
Alcalde Municipal no ha contestado esa información tan simple. Ya 
que  es una información que se desconoce, por lo que no está de 
acuerdo de una prorroga. 
El Regidor Edwin Córdoba Arias expresa que el informe no se ha 
presentado, no sabe si es conveniente lo de la   prórroga. 
Por lo que hay que solicitarle la opinión del regidor Julio, haber si 
están de acuerdo.  
El Presidente Municipal  procede a votación; el siguiente acuerdo 
municipal: 
 
INCISO Nº5: 

                   Se somete a votación para concederle una prórroga de 
hasta el día 10 de febrero del 2016 al Alcalde Municipal-Álvaro 
Jiménez Cruz, para que presente el informe solicitado en relación al 
acuerdo tomado mediante Inciso Nº25, Capítulo NºVI, de la Sesión 
Ordinaria Nº45-15, de fecha 09 de noviembre del 2015 y él mismo es 
rechazado con dos votos a favor de los regidores: Freddy Rodríguez 
Porras y Edwin Córdoba Arias y  tres en contra de los regidores: German 
Espinoza Vargas, Vladimir Sacasa Elizondo y Luis Ángel Trejos Solís. 
RECHAZADO.  

  

INCISO Nº6: 

                   Del Director  de la Asamblea Legislativa-Lcdo. Marco 
William Quesada Bermúdez, se conoce  Oficio AL-DSDIFI-091-15-16, 
donde solicita el criterio de este Municipio con relación al Expediente 
Legislativo Nº18014 “Ley de Autorización para la Titularización 
de   Flujos de Caja de Obra Pública para Disminuir la necesidad 
de Endeudamiento Público y Promover la Inversión Pública” 
Conocido el Oficio, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal. 
 
INCISO Nº7: 

            El Concejo Municipal acuerda con la totalidad de los votos 
presentes, comunicar a la Asamblea Legislativa el apoyo de este 
Gobierno Local, al Proyecto de “Ley de Autorización para la 

Titularización de   Flujos de Caja de Obra Pública para 
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Disminuir la necesidad de Endeudamiento Público y Promover la 

Inversión Pública”, que se tramita bajo el Expediente Legislativo 

Nº18.014. 
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
  
CAPITULO CUARTO-INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL  
 
INCISONº8: 
                   No hay Informe del Señor Alcalde Municipal. 
 ENTERADOS 
 
 CAPITULO QUINTO-INFORME DE COMISION 
 
INCISO Nº9: 

            El Regidor Vladimir Sacasa Elizondo expresa que para el día de hoy, se 
había convocado a la Comisión de Asuntos Jurídicos, para analizar varios asuntos; sin 
embargo solo su persona y el regidor  Edwin Córdoba Arias, por razones de trabajo 
no pudo estar presente y al regidor Álvaro Carrillo se le llamo pero no se presentó. 
Por lo que hay que convocar  otro día y así, poder   analizar varios dictámenes que 
están pendientes por resolver. 
Así las cosas, acordaron reunirse el próximo viernes 22 de enero a  partir de las 
3:00p.m, en el Edificio Municipal. 
ENTERADOS           
 

CAPÍTULO SEXTO- MOCIONES 

INCISO Nº10: 

                       Al no haber mociones, se omite este capítulo. 

 ENTERADOS 

 
CAPÍTULO  SETIMO- ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE 
 
INCISO Nº11: 
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                    El Presidente Municipal-Freddy Rodríguez Porras  expresa que en la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto,  está pendiente por dictaminar,  la solicitud de  

que realizó el Señor Pedro Aguilar. 

Por lo anterior, acordaron reunirse, el  próximo viernes 22 de enero a  partir de las 
3:00p.m, en el Edificio Municipal. 
ENTERADOS  

 
CAPITULO OCTAVO-CIERRE DE SESIÓN  

 

INCISO Nº12: 

                     SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS Y CUARENTA Y UN MINUTOS 

EXACTOS, EL SEÑOR PRESIDENTE FREDDY RODRIGUEZ PORRAS DA POR 

CONCLUIDA LA SESION. 

 
 
 
 
 
 
 
__________________                                                __________________                                        
PRESIDENTE MPL                                                SECRETARIA MPL 


